
B. O. del E.~Núm. 299 13 diciembre 1968 17911 

k$80LrJC!ON del t'Hl}ufÍltl de Gontf'aoo1UJO rl~ 
AlmeHá pot la que M 1tacé público el fallo q~ sé 
cita. 

DesconoéiéndOlJe el actual paradero de Johon Mil.rion Gas
kient se le hMé sá.ber por el presente edi,cto lo sigUiéI1te : 

~I 'l'tibUilal de Contí'abantloen Cotps1!óli Permanente, '1 en 
sesióh del dla 6 de hoViéirtbfe de 1008, . IU ctmoCét' del efpe
diente número 5/ 68, acordó el siguiente fallo: 

1." Detllarar cometida Una. infraeción de 'cOfitrabaneo d4! 
ménol' tUatltía, cott1p1'eil.dida. en los afticUl~ 3.2) y 134.ij lié la 
Ley tlé contrabando, en te1áéión con el artieulo sexto dél De
creto.1ey de 17 de márzo de 1%9. 

2." beclatar respotlsab1e de la e~resádá inftacción en con" 
cepto de autor a JOhOIl Mátion Gaskient. ' 

3.6 Dec1ál',1U' <l.ue en el responsable no coneutren circUilll' 
tatlCias, modif1tativlt$ dé la tespóhsabilidad. 

4.° Imponl!r a dichó resports!l.ble las SáhciOIles sigUiefites : 
la tttinciplil d~ tntIlt!t de 114.000 pesetas (éiento éátórde rtl.il>: 
la !tC~otiade cótnioo tie1 áutom6v1l dtll.ntblt!t'», lrtll.tríeti1á 
M-1l027!! de sU pf0tliedád, y la. subsidibtia de p1'isióh pof' \ti. 
solVt!t'lcia qUe, en sU caso, habra. de Mleul!1rSé, tetliendo en 
cllent!t la e<tUiValetlcla. de cada dla de f¡tlva.eiórt de libertad con 
el salarlo mínimo tl.ue ~ halle Vigente t!1 dll1. en que ~ liBre l/l 
liqUidaciórt de Mndena, éClh la áur!Wión tt111xitna dé dtls años, 

5." ttabar lugar á !tI. cot1cesión de pretnio a los Ilprehen80-
res, 

11:1 Importe de la trtu1ta Itnpuest!t ha de ser ingt"ésado, Pl'é
cisa.ttU!I1t@ en efectivo, eli. esta Delegación de ttacienda en el 
plazo de qUince mas, a contar de 1a feél1a eli. qUE! se pUblHl,ue 
la presente notif1ci~Clón , y eantt'a dichO fallo se puede interpo
ner recU1'so de all!ádll. ante el 'l'ribtinal . SUperior tle Contraban
dO étt él plazo de quince' días, a partir de la pUbl1C!léión de ésta 
n.otificaciOn, Sigfiifitla.fldo que la Intettmsi<liórt del t'e<lUrSO fló 
slis1)et'lde la ejeéUeiórt del lallo. 

Lo que se publica en el «Boletín OfiCiai del EstadOll, en 
cWllplimiento de lo dispuesto en loe artícu os 81í y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las rec1amaeiones econórttico
administrativas de 26 dI! noviembre de, i9Ó9. 

Alntería, 4 de diciembre de 1968,~El 8ecretario.-'V.o B.o: El 
DelegadO de Hsclenda. Preeidente.~.741·E , 

RESOLUCIONES tiel Trtbunal de ContrabGndo de 
León pór la! que se hacen públíC08 los ticuettlos que 
se (Jitan, 

IgfiOi'ándo!5e nombre y demás éir{)unstanlliaa de !l\iien resul
te ser propieta.rio del veh1IlUlo tnatca «W01ltsWSIJétl», motor nU· 
mero 6821866, qUe la COIn18lófi l'erI11l1.nénte ert !!esiOh ilelebtllda 
el di" 2IJ de hoVlemfire dé 1968, ílCordO en el eltP@dlente núme. 
ro 44/68: 

' LO Declarar cométida una infraceión , de contrabandO de 
menot' I!Ílantla cOft1~retididn. , en el caeo dO/!! del arlíeulo 13 lile 
la LeY de Cótltrablitldo de 16 de jUliO de 1964, 

.. 2,° Declarar responsable con concepto de autor IÍ. reo des-
conocidó. ' 

3,0 Declarar el ,comiso del vehículo intervenido. 
, 4.° éonc€der premiO a los aprehensores. 

León, 4 de diciembre de i968,-fl:l Becretario.~V,o a ló; ljll 
Presidente DelegadO de Hacienda,--.6it4g..E. 

tgrtotándose flotnbre y detnás CircUÍ1staneiíls de quien tesu!
té . set pi'ó~íet!U'io del vé1l.1~Uló marca. «'Fm'd.Ccm.sU1», carece 
de motor, que la CóiniSiÓI1 Permanente en sesión éelebraoa el 
día- 23 de , noviembt'e de 1968, acordó en el expediehte núthé
ro 45/68: 

1.0 Deéllatár coi'rietidá Una infi'áééión de contrabandó de 
menor cuantía comprendida en el caso dos del attieu10 13 de 
la Ley ,de Cot1trabando de 16 dé jUliO de 1964. 

2.0 Declarar responsable con tlOfléépto de autor a í'éo des" 
conocido. 

3,0 Declat'ar el cotniso del VehícUlo interv~!t1ido. 
4.0 Conceder preiñiO a los apl'éhefiSores. 

, LMh, 4' de diciembre dé 1968.-,-El seéretário.~V.d B.O: lIll 
Presidente Delegado de Hacienda.-6.750-E. 

kESOtUéHON del 'tribuntil de Contt'abt1.11do 'de 
OViedo pO'/' la que se 7¡.drJ/t ptl.bUco el ltillo l1ue s~ 
cita. 

Desconociéndose elá¿tual paradero de Goett Die ter, cuyo 
últitno domicilió cohóélda era en ~ll.fifutt del Maln (Alénlllr 
nia) , calle jarbef't, 53, se le liaCé sabet poi' el preSénte edicto 

lo siguiente: 

El 'l'fibunaI de Oorttrablindo en Oomisiém Permanente, y en 
sesión del dla 28 de noviembre de 1968, al conocer del expedien
te nl1mero 76/0'" a.cordó el Iligulénte fa.llo ; 

1.0 Declarar cometida la. infrScción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida. en el número segllndo del artícu· 
lo la de la. Ley de Contrabando. 

2,0 Declarar teeponsable de la expresada infracción en con
cepto de autor a Goetz Dieter. 

3.° Decla.tar (¡ue en los respons&b1es no concurren circuns. 
tatlcias modifiél1t1vas dé la rest>óh8abilidad. 

4.° Imponer la multa siguiente: A Goetz Dieter, 54.000 pe-
setas. . 

6 ,0 Imponerle la pena subSidiaria de privación de libertad 
p/l1'a caso de insolvencia, de &Cuerdo con lo dispuesto en el apar
t&do 4) del arU~l1lo 24 de la. Ley. 

6,· .Del!lara.r el comiso del autotnbvll aprehendido. 
7.d Decla.rar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

El importe de la multa impueeta ha de ser ingreeado, pre
cisa.tt1ente en efectivo, en esta Delegación de Hscienda en el 
pllloZo de qüince dlas, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso dé alzMa ante el Tribunal Superior de Oontraban
do en el plazo dé quince días, a. partir de la publicación de esta 
notilicallión, 8ignificlÚldO qUI! la inootpoSición Qel recurao no 
suspende la. ejecución tiel fallo y que, en Ca.!!O de insolvencia, 
se exigirá el oumplimiento de la pena. lIubsidiaria. de Privación 
de libertad, 11. rlloZ(¡fi de un día de prisión por cada 102 pesetltS 
de multa no satisfechas y dentro de los límites de duración 
máxima lléfialados en el caso 24 de la Ley, 

Lo que se pUblltla en el IIBoletln OfiCial del EstadO», en 
cumplUnlehto de 10 dispuesto en los árUeUlOll 89 F 92 del Re
glliJt1ffito dé Pl'ocedltniento para 1M reclamMIOIles ' etlon6mico
atUrtlrtidtrátiVa;s de 26 tie nOVietttbre dE! 1959. 

Oviedo, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario del Tribuna.l. 
V.O B.0 : El Delegatlo ae Hncienda, Pre!!idente.--'-6.733-E. 

DE 
MINIstERIO 

LAG O B E R N A e 1 o NI 

ORDEN de 26 de noviembre de 1968 por la que se 
modifica la de 27 de múrzó de 1958, qU.é claSificó 
como de beneficencia partiCltlar mixta el «Hogat dé 
San ftánétsco pata Aftdlt1w~», en Tttdela de Dtte-
to rVtmadolfc!J. ' 

Urna. Sr.: Vistó de nuevo el eltpediénte referido a la Mda
ción {(Hogar de San Francisco para Ancianos», establecido por 
don JuHán Martín Renedo, en TUdel!!. dé DUeto (Vall!1dolid); y 

ttesliltilt1dO qué la tnetita.(ja Institución .fué clasifioada p01' 
Orden ministerial de este DepartlUrtétlto dé 27 dé eheró de 1958 
cotno ftii1daélón benéflco-particUl9.r mixta, Mn el fin esencial, 
segúh los cofiSideraf1dos de lll. Orden, de reeliger, preat¡:lr cluida
dos materiales y asistencia moral y religiosa a los aftclat10s po
bres¡ de 8~bos sexos, que sean nl\.turales Y residan en Tude1a 
de Duero, Traspinedo, VilIaesper y Vi11abrágima (Valladolid), en 
su defecto, a los simples residentes, a) menos, por diez años en 
alguno de los citados pueblos y, por último, a favor de los natu
rales de la villa de Tudela, aun cuando no residan en ella" 11 con 
el fin subsidiario de atender a la educación e instrucción ele
mental y sólida. fotmación religiosa de las niñas de ocho a 
catorce años residentes en Tudela de Duero, a cuyo fin el asilo 
lee dl\tá las elaei!S neéesarias al efectó, asi!!'tlafidtl!le como dót~ 
ción de la Fundación, metálico, alhajas, muebles, acciones in
dustriales, fincas rústicas y urbanas, por un valor de 3.007.7'50 
pesetas; 

Resultando que en la citada Orden de clasificación, y para 
cumplir la Voluntad del fundador, se confirió el Patronato de la 
FUndación al excelentísimo señor ArzobillPo de la diócesis de 
VlUladbl1d b persona en qUien delegue, por el Iléñor Alcalde y por 
el señor párroco o ecónomo de Tudela de Dueró; por un miembro 
de la familia del fundador, designado por los otros Patronos de 
ent1'é los qUe tuViéri1fi condición de herederos, teniendo prefetén
cla. los que residieran eh la. lOCalidad d suS proxinlidades, y por 
un f'él)teeéntánte dé · 1M' asooiaéitlMé !l'rE!mlaléfl <tUI! I!n llllda 
momento haYA en él pueblO, elegido por el Plltrona.ttl: 

tusUltl!.ñdo que la hei'tnana del fundador doftl!. Daft1ie.ná Mar
tíñ 1U!nédc> y, su esposo, don Angel López Gatc1e., se dirigie1'ot1 al 
patt'onlito sOlicitando Sé les eonsidét'ase cort1o cofundadotes de 
la ifist1tUción, yá que el fundador alude en su testamento a. los 
sóliclt¡ttitéll, en diVersos t>untos de la Institución,encoméndahdo
lea diferentes rctlvidádes E! ihteresaMn dichos petici6naribS que 
se atttplll\S@ a ni1smo tlétnPó el fin dócente de la. P\tndacl6n, 
ine1UYétidO eut'ffl lós beneficiarios á los nifi6S varones hastl1 la. 
edad de catorce !l.fios y que se aumente el número de miéntbtos 
de la. Junta de Patronos; 


